
Expediente: 1659/06
Carátula: MAYACAL S.R.L. C/ COLETTI S.R.L. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/04/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20233273482 - MAYACAL S.R.L., -ACTOR/A
90000000000 - YAMUSS, INES DE LOS ANGELES-POR DERECHO PROPIO
20233273482 - ABRAHAM CAMEL, EDUARDO-ACTOR/A
20132787922 - COLETTI S.R.L., -DEMANDADO/A
20233273482 - LOPEZ, ADRIANA-ACTOR/A
23148866279 - LA EQUITATIVA DEL PLATA S.A. DE SEGUROS, -CITADA EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VII

ACTUACIONES N°: 1659/06

*H102074353729*
H102074353729

JUICIO: "MAYACAL S.R.L. c/ COLETTI S.R.L. Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. - VIENE
JUZG.VIII° C.C.C.- SORTEO LEX DOCTOR - Expte. n°: 1659/06

San Miguel de Tucumán, 04 de abril de 2023.- En atención a lo peticionado, previamente, a fin de
evitar futuras nulidades, procédase por Secretaría a notificar la providencia de fecha 27/02/2023, en
el domicilio real del Banco Galicia. A tales efectos, líbrese cédula de notificación. Previamente,

denuncie el domicilio legal actual y acompañe movilidad pertinente si así correspondiera. 1659/06.- NAL.-

Dra. Mirta Estela Casares

-Jueza Civil y Comercial Común de la VII° Nom.-

Actuación firmada en fecha 04/04/2023

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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